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A LA ESCUELA JUDICIAL
AL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
 	Por esta Asociación se advierte que se desconocen las medidas a adoptar por la Escuela Judicial para adaptar el plan docente a aquellas alumnas que quedan embarazadas, con lo que el hecho de la maternidad puede afectar significativamente a su carrera profesional, teniendo quizás que repetir el curso o, en su caso, ver perjudicada su posición en el escalafón al tener que retrasar el acceso a la Carrera Judicial.
Dicho lo anterior, Francisco de Vitoria considera que el hecho de la maternidad no debe ser equiparado a los supuestos de enfermedad, siendo necesario que se establezcan medidas proactivas que permitan la protección de la madre, sin que el hecho mismo de la maternidad pueda significar perjuicio alguno en la carrera profesional de la Jueza en prácticas. No obstante lo anterior, se desconoce realmente el tratamiento que la Escuela Judicial viene dando a estos supuestos, teniendo conocimiento de que las respuestas ante los diferentes casos no han sido siempre idénticas.
Por todo ello, la Asociación Francisco de Vitoria acuerda consultar a la Escuela Judicial los siguientes extremos:
1. Si existe una adaptación curricular para aquellas mujeres que deban ausentarse en todo o en parte del curso presencial de la Escuela Judicial de Barcelona como consecuencia de los permisos o bajas asociados al embarazo. 

2. Si existe algún protocolo de actuación relativo a cómo las mismas podrían gestionar dicha situación durante la fase de prácticas tuteladas y la fase de sustitución y refuerzo.

3. Para el caso de que la solución ofrecida por la Escuela Judicial sea repetir alguna de estas fases, solicitamos que se nos aclare cómo afectaría dicha contingencia a la posición en el escalafón de la jueza afectada.

4. Formulamos las mismas consultas respecto del juez en prácticas que se beneficie del permiso de paternidad durante la Escuela Judicial de Barcelona, las prácticas tuteladas, o la fase de sustitución y refuerzo. 
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